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 10878 REAL DECRETO 785/2005, de 24 de junio, por el que se 
concede la Placa de Honor de la Orden del Mérito Consti-
tucional al Servicio de Desactivación de Explosivos y 
Defensa NBQ de la Dirección General de la Guardia 
Civil.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Servi-
cio de Desactivación de Explosivos y Defensa NBQ de la Dirección Gene-
ral de la Guardia Civil y como premio a su actividad al servicio de la 
Constitución y de los valores y principios en ella establecidos, con la 
entrega de sus vidas al servicio de los derechos y libertades de los ciuda-
danos, de conformidad con el Real Decreto 1385/1988, de 18 de noviem-
bre, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de junio de 2005,

Vengo en conceder la Placa de Honor de la Orden del Mérito Constitu-
cional al Servicio de Desactivación de Explosivos y Defensa NBQ de la 
Dirección General de la Guardia Civil.

Dado en Madrid, el 24 de junio de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 10879 REAL DECRETO 786/2005, de 24 de junio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento 
Civil a las Víctimas del Terrorismo a las personas que se 
citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 4 bis de la 
Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas del terro-
rismo, modificada por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, y en el Regla-
mento de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del 
Terrorismo, aprobado por el Real Decreto 1974/1999, de 23 de diciem-
bre, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra 
de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de junio de 2005,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en 
conceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las 
Víctimas del Terrorismo a las personas que a continuación se relacionan, 
fallecidas en los atentados del 2 de septiembre de 1990 en Bilbao y del 11 
de marzo de 2004 en Madrid:

Doña Ana Martín Fernández.
Doña Josefa Pedraza Pino.
Don Luis Alberto Sánchez García.

Dado en Madrid, el 24 de junio de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 10880 RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2005, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre el proyecto de Ampliación de la 
Subestación de Penagos (provincia de Cantabria), promo-
vido por Red Eléctrica de España, S.A.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, y su 

Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de 
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto 
ambiental con carácter previo a la resolución administrativa que se 
adopte para la realización o, en su caso, autorización de determinadas 
obras, instalaciones y actividades.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y en el Real Decre-
to 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático la 
formulación de las declaraciones de impacto ambiental sobre la evalua-
ción de proyectos de competencia de la Administración General del 
Estado, reguladas por la legislación vigente.

El proyecto «Ampliación de la subestación de Penagos» se somete a 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental en cumplimiento de 
la sentencia dictada, con fecha 1 de abril,, por la Sección Tercera de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, ante los 
recursos interpuestos por el Ayuntamiento de Penagos y por la Asocia-
ción Cántabra de Afectados por la Alta Tensión (ACAAT), contra el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 31 de marzo de 2000 por el que 
se declara la utilidad pública la ampliación de la subestación de Penagos, 
anulando el citado acuerdo, el promotor Red Eléctrica de España, S.A. 
(REE) solicitó que el proyecto de la ampliación de la subestación de Pena-
gos se sometiese al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, de 
acuerdo a lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de evaluación de impacto ambiental, y su Reglamento de ejecución, 
ya citados.

Al objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, el promotor REE remitió con fecha 5 de junio de 2002 a la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la memoria-resu-
men del proyecto «Ampliación de la subestación de Penagos».

El proyecto promovido por REE consiste en la ampliación de la subes-
tación de Penagos mediante la incorporación de un parque de 400 kV que 
garantizará la alimentación al mercado de Cantabria directamente desde 
la red de transporte de 400 kV, a través del nodo principal de dicha red de 
transporte en la Comunidad Autónoma, mejorando la calidad del trans-
porte de energía y cubriendo el déficit existente tanto en Santander capi-
tal y en su periferia industrial, como en Cantabria en general.

Con fecha 9 de julio de 2002, la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Real 
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, inició un periodo de consultas a 
personas, instituciones y administraciones sobre el impacto ambiental 
del proyecto. Fueron consultadas inicialmente un total de 23 entidades, 
entre las que se incluyen órganos de la Administración Estatal y Autonó-
mica, ayuntamientos comprendidos en el área de estudio, algunos centros 
de investigación y asociaciones vecinales y ecologistas. Atendiendo a las 
contestaciones recibidas y a petición del Ayuntamiento de Penagos, con 
fecha 23 de septiembre de 2002 se extendieron las consultas a la Comi-
sión Regional de Urbanismo, a la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y a la Comisión Regional de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. La relación de consultados y un resumen de las 
respuestas recibidas se recogen en el Anexo I.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, con fecha 11 de diciembre de 2002, remitió 
al promotor las respuestas recibidas, indicando la opinión del órgano 
ambiental con respecto a los aspectos más significativos que debían 
tenerse en cuenta en la realización del estudio de impacto ambiental.

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 15 del Reglamento, se 
sometió conjuntamente a trámite de información pública el proyecto de 
ampliación de la subestación de Penagos y su correspondiente estudio de 
impacto ambiental, en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento, con fecha 3 
de diciembre de 2003, el Área de Industria y Energía de la Delegación de 
Gobierno en Cantabria, remitió a la Dirección General de Calidad y Eva-
luación Ambiental el expediente completo consistente en el proyecto, el 
estudio de impacto ambiental y el resultado del trámite de información 
pública. Atendiendo a las alegaciones presentadas, con fecha 18 de agosto 
de 2004, el promotor adjuntó el documento «Estudio de Impacto Acústico 
originado por un nuevo parque de 400 kV de REE Ampliación de la Subes-
tación de Penagos. Cantabria» y el documento «Estudio de contaminación 
lumínica de la Subestación de Penagos. Parque de 400 kV.» realizados por 
AA.CC. Centro de Acústica Aplicada S.L. y por David Elwes para REE.

Los aspectos más destacables del proyecto y del estudio de impacto 
ambiental se resumen en el Anexo II.

Un resumen del resultado del trámite de información pública del pro-
yecto y del estudio de impacto ambiental se acompaña como Anexo III. 
Asimismo, se incluye un plano con las alternativas estudiadas y otro plano 
con la ubicación seleccionada.


